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y una indemnización. Esto manifiestan todos Jos documentos 
oficiales, todos los escritos periódicos de los Es tados-Unidos , y 
esto comprueba ademas el último mensage del presidente Po lk . 
Claro es, por lo mismo, que solo serán disculpables con las fa-
cultades que concede el derecho de guerra, aquellas providen-, 
c ias que tiendan á conseguir uno y otro objeto; pero de ningu-
na manera las que solo opriman á los mexicanos, solo desor-
ganicen las administraciones de los Estados de esta República, 
sin cooperar al logro de esos fines, y tal es sin duda la que me 
ocupa. 

Ella no puede influir en que se abrevien los t ratados de 
paz, porque eso solo podría presumirse por quien creyera, que 
este gobierno era quien debía celebrarlos, y es fuera de cues-
tión, que solo el supremo de la Union es el facultado para ha-
cerlos, conforme á nuestra Carta fundamental y á los princi-
pios constitutivos del sistema federativo. Podria también juz -
garse, que esta medida tendería á nbreviar ¡os tratados, si pu» 
diera creerse, que ella impediría el que este Es tado reuniese 
aprestos ó desarrollase los elementos que pueda tener para la 
prosecución de la guerra; pero por grandes que aquellos sean 
y por ardientes que se supongan los deseos de la continua-
ción de estajen este gobierno y en los altos funcionarios del 
Estado, cuando el supremo de la Union ha iniciado un t ra tado, 
cuando al iniciarlo con voz muda dice á los mexicanos: "ce-
san, ó se suspenden por lo menos las hostilidades," este gobier. 
no, que lo es solo de uno de los Estados confederado?, no po 
dría por ahora aunque quisiera, por sí solo guardar qtra con-
ducta que la que le prescriba el centro de Union, ya por ecsi-
girlo así -las bases de su institución, y ya por sus convicciones 
de que en todas ocasiones, pero mucho mas en crisis como la 
presento, es necesaria la concordia y la unidad de acción. Po-
dria, por último, concebirse, que oprimido el Estado con estas 
providencias, ostigado con la umenazade su destrucción, bus-
cara su salvación por cualquier medio, y ó este gobierno ó los 
ciudadanos instasen y pidiesen con tezon al gobierno supremo 
que abreviase la paz: pero aun cuando fuera presumible esta 
conducta en el Estado de mi provisional mando, el patriotismo 
del gobierno de la Union, su rectitud y su decoro no habrían', 
de doblegarse al pedido de una pequeña parto de la confedera-
ción, para decidir por él un negocio tan grave, y de que de-
penden los nías vitales intereses de la nación. Pero aun cuan-
do este Estado tuviese la convicción de inclinarlo á favor de 
su pretensión, ni este gobierno, ni uno solo de IOB ciudadanos 
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del Estado ha pedido jamas, ni nunca pedirá la paz, pues st 
bien ella podrá ser una necesidad, siempre es un mal, que solo 
podrá hacerlo sufrible el que sea acordado por toda la nación, 
pudiendo asegurar á V. E. que este gobierno y los ciudada-
nos todos de este Estado, harán en el caso opuesto todos los 
sacrificios, sufrirán todos los males, arrostrarán todos los ríes-
gos, antes que hacer tal petición. 

No alcanza, pues, este gobierno, como esa providencia, 
dictada de una manera singular en perjuicio de este Estado,' 
pueda conducir en manera alguna al logro de la celebración 
de lin tratado de paz: y teniendo cabida las mismas reflecsio-
nes espuestas, para convencerse de que ella no puede ser útil 
para allanar el camino á la consecución de la indemnización, 
no concibe ni entiende como pueda ser propin 6 conducente, 
para llegar u los dos fines que hoy tiene por objeto la guerra. 

Pudiera también creerse, que la conducencia que hay 
en t re la orden de que me ocupo y la consecución de loa ob-
jetos que V.kE., á nombre de su gobierno se propone' alcan-
zar, consiste en que ella facilita camino para la ecsaccron de 
las contribuciones de guerra daífcnadas á este Estado por la 
orden general núm. 395, puesto que confiada á la misma au-
toridad del Distrito federal , á que se subordina esa parte de 
territorio, se prestarán los ciudadanos mas fácilmente á ecsbi-
birlas, viendose interpelados al efecto por una autoridad mexi-
cana; pero esta es una quimera, Sr. Ecsmo. Y o suplico á V. E; 
que desentendiéndose al leer estas líneas de su posición de ven-
cedor , las medite como hombre y como ciudadano de una 
República, y estoy cierto de que hállaran eco en su corazón, 
iiil allanamiento de los ciudadanos al pago de esas contribucio-
nes, solo será un resultado de su impotencia á resistirlo, y solo 
tendrá por lo mismo lugar en los pueblos en que la ecsistencia 
de una competente fuerza armada de) ejército que manda 
V. tu., sojuzgue á los vecinos, y los humille á sujetarse á un he-
cho, a un mal irresistible, que por siempre ha de repugnar su 
patriotismo por el amor instintivo que tiene todo hombre á su 
suelo natal, y su consiguiente decisión á salvar su honor y su 
libertad. Ninguna autoridad, estoy seguro de esto, en pueblos 
no ocupados, obedecerá ni hará cumplir tal orden, aun cuando 
ella sea comunicada por otra autoridad del país, que no sea la 
suprema de la Nación, ó la suprema del respectivo Estado, de 
acuerdo qon aquella. Nada, pues, para el objeto debe V. E. 
esperar de la cooperacion de esa autoridad mexicana, única 
con cuya ciega obediencia y sumisión cuenta en toda la R e p ú . 
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por medio de los gefes y oficíales sus subordinados, y a n t e s 
bien juzgo, que las órdenes comunicadas por estos conductos 
se recibirán solo con dolor y amargura , pero bendiciendo los 
decretos de la Divina Providencia, á la vez que las emitidas 
por aquella autoridad, se oirán con justa y positiva indignación, 
maldiciendo la af renta ; en una palabra, esa autoridad mexicana 
será solo obedecida en el territorio en que se le vea cubierta 
con las a rmas del ejército Norte-Americano, y escarnecida y 
despreciada donde se presente sin este escudo. Si," pues, el au-
silio y cooperacion de esa autoridad, subordinada á V . E . , de 
nada sirve para lograr el objeto. Si el ejército Nor te-Ame-
ricano ha de tener solo por sí que llevar á ejecución las órde-
nes de V . E. , no alcanso que pueda importar, que un territorio 
pertenezca al Distrito federal, ó al Estado de México, ni como 
la desmembración del de éste pueda ser provechosa á la con-
secución de los fines que se ha propuesto. 

Atendiendo al contesto testual de la orden que motiva esta 
comunicación, debe juzgarse, como ella dice en su principio, 
que fué dictada para asegurar la tranquilidad y el buen órdén 
en las inmediaciones de la ciudad de México; pero si este es 
el fin á que se dirige la providencia, es seguro que jamás lo l lena-
rá debidamente, L a autoridad á que se confia la tranquilidad 
y buen orden en tantas poblaciones, no es á la verdad la mas 
á propósito para desempeñar la comision. Los periódicos de 
esa ciudad denuncian diariamente asesinatos y robos ejecuta-
dos en el .centro de la poblacion, connivencias de los agentes 
de policía en la perpetración de estos crímenes, descuido y 
omision en la limpieza de la poblacion, de modo que en sus 
calles mas públicas permanecen por muchos dias objetos as-
querosos, que no solo ofenden la vista y el olfato de los tran-
seúntes, sino que infestan la atmósfera con sus miasmas pú-
tridos, y contribuyen á sostener la epidemia que diezma á esa 
desgraciada poblacion. Una autoridad, pues, que se manifies-
ta tan indolente, ó tan incapaz de a tender á este ramo tan dig-
no de atención y peculiar de su inspección, en una ciudad en 
que cuenta con la facultad de tener á sus órdenes seiscientos 
hombres armados para solo este objeto, que tiene ademas á su 
disposición para llenarlo la policía americana distribuida en 
vivaques, que dispone de pingües y cuantiosas rentas , y que 
debe creerse esmerada en desempeñar con prolijidad y ecsácti-
tud sus funciones á la vista de V. E. en el mismo lugar de su 
residencia, no es ciertamente la que inspira la mayor confian-

— f i -
za de que cumplirá á tan largas distancias, en que no cuenta 
con tantos elementos en ausilio de sus t rabajos . 

Por otra parte, no puede juzgarse que esa falta de ausilios 
se supla con el prestigio de la autoridad encargada de cuidar 
del orden público, porque á mos de que, como ya he dicho 
á V, E., ella no será obedecida por ningún mexicano sino 
cuando mande custodiada por una fuerza americana, su des-
concepto es universal en la República, como lo seria en los 
Estados-Unidos el de cualquiera autoridad, que t rocadas las 
posiciones de ambos países obrara en la ciudad de Washing ton 
bajo la sombra y protección del ejército mexicano, y como lo 
és, me atrevo á asegurarlo, para V . E . mismo, que conoce lo 
que vale la propia patria, lo que ésta ecsije y lo que se le debe, 
principalmente en su abatimiento y su desgracia. 

Por último, S r . Ecsmo., es forzoso poner en el conocimien-
to de V. E . que este gobierno antes de que fuesen ocupadas 
su capital y sus principales poblaciones por el ejército de los 
Estados-Unidos, tenia una fuerza de policía rural que custo-
diaba los caminos, la que fué preciso retirar con motivo de la 
ocupacion, y con ella cuidaba del orden y conservaba la tran-
quilidad, sin que se'viesen los robos y asaltos continuos de ma-
lechores que hoy sufren los ciudadanos, y si el fin es cuidar de 
estos importantes objetos, este gobierno juzga que seria mas 
justo "y filantrópico, y mas digno del gobierno de los Estados-
Unidos, permitir en su posicion de vencedor al gobierno cons-
titucional de esos pueblos auecsados al distrito, que armase una 
fuerza para cuidar de la tranquilidad y del orden, que buscar 
una autoridad estraña y la menos á propósito para la con-
secución del fin propuesto. 

Si \íl política del gobierno de Washington en la presente 
guerra fuese la de conquistar á México, ya sabria este go-
bierno que la ocupacion de las poblaciones daba por resultado 
su absoluta dominación, mientras no fuesen recobradas por la 
fuerza, y entonces nó haria refleesiones, ni diría una sola pa-
labra sobre la providencias dictadas por V. E . por muchos 
inconvenientes que én ellas encontrara;porque entonces sabria 
que perdiendo de hecho la posesion de gobernar los pueblos 
ocupados, y trasfiriéndose esta enteramente al gefe vencedor, 
solo conservaría este gobierno el derecho de gobernar , que po-
dría recobrar con la reconqusíta, y no seria de su responsa-
bilidad ningún acaecimiento durante la ocupacion; mas como 
uor esplícitas aseveraciones del presidentede los Es tados -
Unidos en documentos auténticos, por solemenes promesas 



viot mavorgenera l Scott , áquien hasuccedido Y . E . e n e l mon-
do y por la conducta observada por los gefes en las poblacio-
nes ocupadas de esteEstado, estoy convencido de que no es /a 
conquista el fin de la guerra, y creyendome en posesion de go-
bernarlas, debo cubrir mi responsabilidad, procurando evitar 
funestas consecuencias de providencias que trastornarían la 
administración interior del Estado. 

En buena hora que el distrito federal pretenda erigirse en 
Es tado de la confederación; pero que lo haga conforme á nues-
t ra constitución, es decir con la aprobación de las t res cuartas 
partes de los miembros presentes de ambas cámaras del sobe-
rano Congreso de la Union, y ratificado.» de igual número de 
las Legislaturas de los demás Estados de la federación, pues 
esto exige nuestra Carta Fundamental en la parte séptima de 
su artículo 50, para erigir un nuevo Estado dentro de los li-
mites de los que ya ecsisten; pero que no lo haga una notoria 
minoría de sus vecinos, abusando de una desventura en las pre-
sentes circunstancias. Demasiado doloroso es ya para todo 
mexicano sensato, que las dos grandes Repúblicas del continen-
t e , h a y a n de verse con enemistad, cuando la naturaleza las ha 

unido con tan grandes simpatía« y con una comunion de intere-
ses, convidándolas á ser hermanas; pero sube esta desventura 
á un grado muy alto cuando se ve, que mexicanos colocados 
en puestos públicos se gozan en esta enemistad, en que buscan 
SUB medras despreciando los derechos patrios, insultando al 
gobierno nacional t ras de los parapetos enemigos, burlándose 
de la desgracia de la pátri?, y agregando á sus aflicciones la 
ignominia. 

Desde 11 de Mayo de 1847, que en un manifiesto por pri-
mera vez habló á los mexicanos desde Jalapa el mayor general 
Scot t , ofreció respetar toda clase de propiedades, ¿por qué, 
pues, con esa orden ataca la propiedad mas santa, cual es la 
que la constitución del pais concede á este Estado al designar 
su territorio? ¿por qué la ataca sin provecho de su ejército ni 
de su gobierno? ¿por qué la ataca en fin, enzañándose contra 
un Estado para estender las facultades y el poder de una auto-
ridad, que cualquiera que sean los servicios que le preste, no 
puedo reputarla sino como desleal á su gobierno y á su pátria? 
E l mismo general en el documento citado manifestó ardientes 
deseos, de que olvidando los hijos de México hábitos coloniales, 
aprendiesen á ser republicanos. ¿Por qué. pues, con la orden 
citada quiere infundirles costumbres de colonos, y pretende 
alejarlos de las prácticas republicanas? En efecto, Sr . Ecsrao., 

>que un pueblo se sujete á una autoridad, en cuya elección ni 
directa ni indirectamente ha tenido el menor participio: que se 
le obligue á sujetarse á leyes, á cuya formacion no ha concur-
rido; que se lo precisa á separarse de una parte integrante de 
la República, de que era con su voluntad una fracción, para 
formar otra parte integrante sin la menor manifestación de su 
asentimiento: que so le acostumbre á mirar con desprecio y á 
que no tenga estabilidad alguna, ni la constitución de su pais, 
ni la particular del Estado á que per tenece: que se le (íaga 
perder la esperanza de estabilidad en un_órden de cosas que le 
garantizaba una ley: que 'se le ponga en el caso de que una au-
toridad, que es la del distrito federal, impere e,n su territorio 
en lo relativo á policía y hacienda, y otra, que es la de este 
Estado, en el nombramiento de sus magistrados de justicia y 
en toüo lo relativo á la administración de este r amo importan-
te: que se le haga vivir presenciando una puijna constante en-
tre la autoridad del distrito y la de este 'Estado, queriendo ca-
da una defender para sí, su supremasia, y que en la lucha vea 
siempre sucumbir á la que combate con principios, con la ley, 
con la justicia y la razón, y vencer á la que solo apoya sus pre-
tensiones en la fuerza, es acostumbrarlo á que viva sin dere-
chos y sin esperanzas, en un frió egoísmo, obedeciendo por há-
bitos de debilidad á quien lo oprime, y esto es sofocar en él 
el amor á las instituciones republicanas, acostumbrarlo á la 
vida abyecta y pasiva de un colono, y labrar su desdicha. 

Por último, es cierto, que un tratado de paz está iniciado en-
tre ambas Repúblicas. Es de creerse, que será ratificado y 
llevado pronto á ejecución, y á mas de que en ningunas circuns-
tancias menos que en estos, será decoroso al general de una 
República, cuna de las instituciones federales, procurar amorti-
guar así el espíritu público, y estinguir en los pueblos el amor 
á las instituciones nacionales, es seguro que volviendo la Re-
pública á un estado normal ha de imperar la constitución del 
pais, su gobierno la ha de hacer respetar, este Es tado ha de re-
clamar sus derechos ofendidos, y no se habrá conseguido mas, 
que crear embarazos para la marcha de la sociedad, sin pro-
vecho alguno, como ya he dicho, ni del ejército, ni del gobier-
no de los Estados-Unidos. 

Estos motivos, pues, hacen esperar á estego bierno, que V. 
E. declarando sin vigor la citada orden de 4 del corriente, 
dejará espeditos sus derechos para ejercer sus funciones en los 
distritos del Este y Oeste de México, y de Tulancingo, q u e 
por hoy ha mandado anecsar al distrito federa!; y de lo contra-



rio oste gobierno en manera alguna consiente en esta anecsa-
«ion, y protesta por ella y sus consecuencias solemnemente an-
te Dios, ante la nación toda, y ante el gobierno supremo de la 
unión mexicana, para que este r edad l e igualmente la provi-
dencia y sus consecuencias al de Washington. 

Al hacer á V. E . esta manifestación, en cumplimiento de mi 
deber , le protesto personalmente mi consideración. 

Dios, libertad y federación. Metepec, Febrero 2 5 de 1848. 
—Manuel Gracida.—Ecsmo. Sr . Patricio Butler mayor ge-
neral de los Estados-Unidos, con mando en gefe del ejército 
de operaciones en México. 
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Atacada d e mil maneras mi conducta administrativa ppr 
algunos periódicos, en puntos en qne los autores de sús artí-
culos eran guiados ó por resentimientos personales, pro-
venidos de providencias dictadas contra ellos por sus pro-
cedimientos, 6 por ciego espíritu de partido, queriendo 
saciar con denuestos su encono, porque mi permanencia en 
el gobierno era un obstáculo al logro de sus planes de sub-
versión, he guardado un profundo silencio, esperando que 
el criterio de los hombres sensatos, único juicio que deseo 
me sea favorable, y único á quien temo tener en contra d e 
mis actos públicos, y ademas los hechos prácticos de mi 
administración declarasen la injusticia y la falsedad de mis 
detractores. H e observado también esta conducta, por-
que he creido siempre, que la alta autoridad de los 
que gobiernan no debe descender á sostener polémicas pe-
riodísticas, y quise conservar sin menoscabo la dignidad del 
alto puesto que se me oonfió. 

Hoy que estoy separado para siempre del poder , por 
haberlo renunciado ante la Honorable Legislatura del Es-
tado por el quebranto progresivo de mi salud^ y por haber-
se admitido mi dimisión, que veo por otra parte la alarma 
que difunde la esposicion circular que una junta d e pro-
pietarios del Estado ha repartido profusamente: que la en-
cuentro inserta en un periódico tan acreditado é interesan-
te como el Siglo X I X : y que veo ademas que sus editores 
en su numero 230 del sábado 1S del corriente, no solo in -
sertan la espresada esposicion, sino que en su artículo de 



fojido se dedicaná juzgar de mi conducta de una manera 
fuerte y depresiva de mi reputación, aunque en términos 
decentes y dignos de una prensa ilustrada, no puedo ser 
indiferente á este ataque, ni debo guardar silencio en ne -
gocio tan grave como el de que se trata, 'ni dejar de soli-
citar ser oido en un juicio para mi tan respetable y temible 
como el de la pública opinion, porque mi silencio é indife-
rencia equivaldría á una confesion de una conducta delin-
cuente, y á mi conformidad con el fallo terrible que le 
debia ser consiguiente. 

Siento solo, que en la cuestión que se ventila, los ale-
gatos que deben justificar mi comportamiento y hacerlo 
aparecer como legal, político y necesario, sean tales que 
puestos con claridad descubran misterios, cuya revelación 
agrav<aria;elmal, que;justamente se teme, que yo be temido 
siempre, que he contrariado siempre, que he evitado con 
mis providencias, ;y que deseaba contener de una ma-
nera mas Ta4iealÍGQQja:qae::di^^/ilSfc4^c''ttí'tima Julio, 
es decir, que mis alegatos documentados y puestos al a l -
cancé de todos, a la vez que me salven á; los ojos de todo 
el; que piense, que tenga humanidad: y amor patrio, enar-
dezcan los ánimos, agiten las . pasiones, precipiten los 
acaecimientos* tal veía, de una manera que repugna mi 
juicio,; el patriotismo y la razón. Ha.blar<? por lo mismo 
Usando de muchas retiéehcias, aun cuando esto ceda en 
Q$(ipoi|uÍoibpHasé,solos¡iriiüejaqioíies)«ft Jtogeneral; y i calla-' 
cé;cua>;>t0i.pueda, diciendo únicamente aquello que no de-
baiooúltán;para salvarme de las, acriminaciones en que 
abun^alaíésposiciondeJos^L^pietai'ií^^ y reservaré casi 
é l todo parii> usarc.de ello solo en¡el inevitable caso d e q u e 
continúen los ataques apasionados* porque entonces los 
e^pa^ofefseráin losque provoquen las resultas* y no seré yo 
qtfien iié;elemeritos d é fácil esplotacion á los partidos y as-
piraciones.de trastorno, de que estarnos plagados, ni quien 
dé pábulo,arpretensiones de pillage, desolación y vanda-
lismo^ Í;INIJ( JJÍIU ;::n> ';)¡i;) no: 'o:: :-j.r:¡ '.!:i:uii;> o:?;» 

pefoa Qomenzgf asegurando, que sean!cuales fueren mis 
opifliflnesipolíticas, durante el,tiempo- que he gobernado 
al Estádo,: no;han:&ido lase afecciones que estas creencias 
engendran, lasique han servido de norte a misaccionesv si-
no única iy¡ esquivamente el.bien del Estado que se me 

confió, el respeto á las leyes, la conveniencia pública v la 
eonservacion de la paz D e aquí es, que ni he procuíado 
halagar a los que en política piensan como yo, ni he omitido 
medio alguno para proteger y considerar el menor derecho 
el mas pequeño destello de justicia, que esté en favor dé 
las pretensiones de los que opinan de un modo contrario 

Conozco que esto individualmente me ha causado mil dis*-
gustos que me ha enagenádo algunas simpatías, que me 
ha hecho merecer la crítica délos que amañados-coi* rm<¿ 
ros errores y estravíos, buscan en el gobernante un apo-

yo esclusivo de su opinion y no un ejecutor imparcial de ' l a 
ley, ligado por k confianza que lo honra con deberes sagra-
dos; pero yo creo que un gobernante partidario, es el mas 
Z l ° n l 0 s ° p r e s 0 r e s ' m a s detestable de los males que 
pueden agoviar a un pueblo, y quise mejor ofrecer, como 
he ofrecido, á la tranquilidad de mi conciencia un cúmulo 
inmenso de sacrificios, peligros y contradicciones q T v ! 
vir un solo momento con el corazon corroído p0¿ estériles 
remordimientos. Loxhe logrado, y así es que no bu co 

nTerésaF,°b a C 1 0 n * J°S q U 6 s f « n protege u 
mteies o sus aspiraciones, sino la de los hombres imparcia-
les de sano criterio y recto juicio. "aparcia 

Desde 1846 el gobierno del Estado recibió, representa-
ciones contra la costumbre de rayar álos jornaleres ó saüs-
íaceríes su jornal con vales y no. á dinero, por lo que el 
mismo gob,erno desde 1847 dictó algunas providencias 

S ' e s ^ r f u
T T n I I e v a d a s á ^ S S 

en tol estado. Ultimamente no solo se aumentaron las 
quejas, sino que el gobierno fué escitado por el Ecstno 
Sr ;mmistro de relaciones, de orden del Ecsmo. S r p r e s i ! 
dente constitucional de la República, para que imp S -
ra que se pagase e jornal con vales ú otros e f e c t ^ que 
no f u e ^ n numerario y que los indígenas sufriesen ninlu-
q u e e l l r n I T ? ™ * ' e " t r e 1 3 8 q U G l l a m a b a s u a ^ncion, 

H ¿ f G ° S ° p e r a r l 0 S r r e d u c i d 0 c o n ¿ s a corrup!. 
que d l l i * ° S e S t a

(
P a r t e d ? SU V a l o r ' Y asimismo para 

cjufera mnttn ! a s ^ o v l d e ^ a s ^ « resorte, evitase, ¿ a l -
^ era temible según las noti-

cias q U e tema el gobierno supremo, porquesi llegara áes-
y L ? h a c ; e n d a s f n f concepto serian las primeras de-

soladas y sus dueños o administradores tal vez perecerían 



Esto solo habría sido bastante para que el gobierno del 
Estado hubiese dictado una providencia para que. no se 
rayase con vales, porque teniendo quejas de los interesa-
dos, debiendo proteger á todos los habitantes del Estado 
en el goce de sus derechos, teniendo ademas una. escitativa 
deL gobierno supremo para que lo impidiese, y debiendo 
estar convencido de que la providencia que dictara,en:vez 
de temerse que tuviese resultados funestos, por ser.un es-
tímulo que precipitase la guerra de castas, serviría antes 
b i e n para todo lo contrario, puesto que así lo indicaba el 
gbbiérnó supremo, que no solo es el que está mas al alcan-
ce de lo que es útil, sino qüe debe ser por su elevación 
social el regulador de la política en todo lo que atañe á la 
nación entera, el gobierno del Estado no debió vacilar, .re-
pito, y sí dictar por tanto desde luego una providencia que 
tendiese á lograr los objetos que el gobierno supremo se 
proponía. Nada de esto-se hizo. Se limitó h prevenir a 
los Síes, prefectos que vigilasen con nimio cuidado que 
no se alterase la tranquilidad pública, poniéndolos al tanto 
de los temores que tenia el gobierno de la nación, y se re-
servómeditar una medida, que sin ofensa de ningunos de-
rechos, sin causar alarma, diese el resultado de impedir la 
sublevación ó de poner por lo menos al gobierno, en caso 
de que estallase, en acción de reprimirla con mano fuerte, 
sin dejarle el escudo ni de pretestosen que se mostrase por 
los sublevados la mas leve apariencia de justicia. 

Enestasituacion, y sobre, las muchas quejas que había, 
con anterioridad en la secretaría, de que algunos pueblos 
no tenían terreno alguno en que verificar sus siembras, se 
recibió una nota del Sr; prefecto de Cuernavaca en que 
comunicaba que en Jantetelco iba á estallar una sublevar 
cion, que se hablan aprehendido .algunos de sus promove-
dores, aunque.se habiafugado el principal, que. ella tenia 
por objeto ostensible el hacerce de terrenos, recobrando su 
fundo legal, y la queaparecia bastante ramificada, según los 
documentos que acompañó, y de los que uno era el plan 
porque deberían pronunciarse aquellos pueblos, que les 
fué encontrado á los aprehendidos. Entonces el gobierno 
del Estado vió que ya amagaba prócsimamente un rompi-
miento en que se apelase á las vias de hecho con perjuicio 
del sociego público, de las propiedades particulares y de: 

la paz de la nación. Calculo acaso con error, pero error 
tan disculpable como que lo era también del supremo g o -
bierno de la Union, que si esa sublevación estallase, las pri-
mereas victimas serian los dueños ó administradores de las 
haciendas contiguas á esos pueblos, y éstas las primeras 
fincas arruinadas y desoladas en la sublevación, y que por 
lo mismo debia hacerse algo que libertase á los propieta-
rios de ese funesto azote, que evitase la alteración de la 
tranquilidad y que en caso de que esto no se pudiese lo-
grar¿ el gobierno, en virtud de la medida qué hubiese 
dictado se encontrase mas fuerte, y pudiese descargar su 
ptíder sobré los insurrectos, no dejándoles ni un pretesto 
conque disculpar su delito. 

Procuró por lo mismo buscar un arbitrio que acallara las 
quejas d e los pueblos, que libertara á las propiedades del 
mal que amagaba, sin causarles por otra parte quebranto, 
y que uniendo la acción del gobierno con la de los propie-
tarios hiciese mas vigorosa la defensa y asegurase el écsito 
en su favor, en caso de tener que resistir á una agresión á 
mano armada. Resolví, por lo mismo, no solo por mi opi-
niony sino con el consejo de hombres de probidad, influen-
cia y sensatez, «Jue se convocase una junta de propietarios, 
comenzando por los del distrito amagado, y que en virtud 
de¡ residir la mayor parte de ellos en México, se verificase 
allí con conocimiento del Sr. gobernador del distrito fede-
ral. Que en esa junta, para la que se comisionó por el go-
bierno al Sr . diputado D. Domingo Perez y Fernandez, 
manifestase este Sr . á los propietarios reunidos los temores 
del gobierno supremo, los de el del Estado, los datos en 
que se apoyaban, la necesidad de impedir que ellos se rea-
lizarán, y la obligacionen que estábanlos propietarios y el 
gobierno dé unirse para obrar y de trabajar de consuno á 
fin de conservar ía paz y hacer respetable el poder. Que 
para lograr este importante objeto, juzgaba yo absoluta-
mente necesario que se suprimiesen los vales y la costum-
bre dé rayar con ellos á los:operarios, ó que si en la junta 
se comprobaba ser estos útiles, se reglamentasen por lo 
meno&i procurando ante todo que los valores de los efectos 
que con ellos se compraran no tuvieran alteración alguna 
respecto á los corrientes del mercado, y que siempre se 
satisfaciese, aun en este caso parte del jornal á dinero. 
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Q u e respecto á terrenos, estimaba yo necesario que se hi-
ciesen á los pueblos por los propietarios algunas concesio-
nes; pero no de los terrenos de las haciendas, como á los que 
se reuníron en junta les hizo entender su interés, ó como 
lo han manifestado sin creerlo y acaso con otro fin siniestro, 
sino délos de los mismos pueblos. Es to se comprenderá fá-
cilmente si se advierte, que hay algunos terrenos que están 
actualmente litigándose por los pueblos y los propietarios, 
y que en consecuencia son dudosos los derechos de 
unos y de otros, en los que fácilmente podía tener lugar 
una transacción, en que se hiciesen concesiones por parte 
de los propietarios al menos de la esperanza de su total 
triunfo en la contienda. S e comprenderá igualmente si se 
atiende á q u e en él distrito de Cuernavaca, principalmente, 
hay varias haciendas que tienen aumentados sus terrenos 
productivos y de labor, con algunos otros que tienen a r r en -
dados, y soh pertenecientes á los pueblos contiguos, pues te-
niendo en ellos los propietarios el derecho que les dá el ar-
rendamiento, y estando quejosos los pueblos de no tener en 
que hacer sus siembras, podrían fácilmente aquellos ó pres-
cindir en todo 6 en parte de esos terrenos arrendados, 6 au-
mentar lo que pagaban de renta, para que los pobres pu-
diesen mejorar su suerte: mucho mas si se fíjala considera-
ción en que la mayor parte de esos arrendamientos están ce¿ 
lebrados sin lds requisitos legales, á precios demasiado ínfi-
mos, ó por términos muy dilatados y algunos sin ceder en 
beneficio público, por invertirse sus productos e n e l p p 
ticular de algún consejal 6 agente subalterno, que hizo 
el contrato por las instigaciones de unos y con abuso dé la 
io-norancia de otros; y estas en verdad serian concesiones 
que podrían hacer los propietarios sin menoscaba de su 
propiedad, de la que nada tenia yo que pedirles para los 
pueblos cuando estos tendrían lo suficiente con solo que se 
observasen las leyes. 

Es to pues era á lo que yo aspiraba en da espresada jun-
ta, para cumplir con el deber de procurar el bien de los 
pueblos, celebrando ademas en ella misma un convenio con 
los propietarios, para que armasen á sus sirvientes, y esta 
fuerza unida con la del gobierno sirviese únicamente 
para defender y salvar las propiedades y conservar el so-
ciego público. M e proponía con esto conseguir la mayor 

—9— 
fyerp^, v ^ n c ^ e c . u ^ n c i a l a i & g m resp^tabi lWad aLgjO-
biernq q u e rae e s t a b a confiado, la e s t r e c h a unión entredós 
propietar ios y el g o b i e r n o , la m a y o r j u s t i c i a para "re-
p r i m i r c o n .rajino -fuerte á los q u e • se insurrecc ionasen, 
r i m ó n o s i r o - n n i p n r l n a n n i ra i n o n r > r Í i c n n n'n ¿ A 

fin .ooi95%9fnz9o aooeq on/í^osr/r.e'aQij/íréW sa 0íf0J7p"ñ;i7>?T 

- - t ? ^ i r ••••¡-•i- •• QÍJBOOI lifibitoJira s-tsm 
E s t o es lo q u e acorde en el presente, asunto, fundado en 

lo e s p u e s t o y en mucho mas q u e omito p o r ahora;, estos los 
P P ^ ^ g - g ^ - m e p r o p u s e a l c a n z a r o n c i t a c i q n . d e 
la j u n t a . P e r o s e dice p o r los q u e z a h i e r e n mi p r o v i d e n -
cia: " s e a n c u a l e s f u e r e n los fines ú o b j e t o s q u é el g o b i e r n o 
P l l r ¿ i W W » m v o j t e ' L 
aupcjue 

Tí. 
• M 

os términos eu q u e se espresa son.los -inas, análogos para 
a t r a e r s e la vo luntad ,de los propietar ios a fin d.e q u e se unan 
con el g o b i e n o y c o n d e s c i e n d a n pon sus miras , ni e l c i r c u : 

),¡.e relato c 

f* "yw a a.isiiiuincipanua-
<!es este a r g u m e n t o u objecion no t i e n e respuesta; p e r o 
espumare..la.conducta — - — '̂-ha»»-®**»- u»™ « w 
quiera 

. A c o r d a d a por mi la c e l e b r a c i ó n d e la junta de propiet.a-
n o s nada era raas natural q u e comunicar lo a c p r d a d o al 

i f á i n & i i w á t e ^ s I S 
distrito f e u e r a l , y p o n e r lo d ispuesto en conoc imiento del 
- .'*• p r e f e c t o d e C u e r n a v a c a , para q u e dispusiese u los pro-
pietarios r e s i d e n t e s e n a q u e l distrito, á fin de q u e concur-
p s e n á la j u n t a e,n i t f ^ i g ^ u a n d o f u e ^ ^ a á o s ' p ó r e l 
S r . P é r e z y I e r n a n d e z . A los tres se les d é b i a imponer 
con claridad del fin y motivo de la providencia , p o r q u e con 



el S r . comisionado aun era p r e c i s o t e n e r otras muchas es-
pl icaciones r e s e r v a d a s , e n t r e g a r l e a lgunos e s p e d i e n t e s d e 
la s e c r e t a r í a q u e a p o y a n y just i f ican la provic encía y dar-
l e las instrucciones bastantes al l o g r o del nob e y patr otico 
o b j e t o q u e m e propuse . A l S r . W M k M f ^ m m 
da p o r q u e siendo un a g e n t e inmediato del g o b i e r n o debía 
saber lo íodo, y a p a r a q u e c o o p e r a s e a fin ^ 

p a r a q u e no se resintiese j u z g a n d o ha^?er d e s m e r e c i d a m 
conf ianza . A l S r . g o b e r n a d o r d e l distrito f e d e r a d e b í 
hablar le también con toda c lar idad p o r q u e s iendo la f l i -
m e r a autoridad, local d e la c i u d a d d e M e x i c o s i e n d o u n 
ao-ente inmediato y de confianza d e l s u p r e m o g o b i e r n o d e 
la° U n i o n , h a b i e n d o y o p r o c e d i d o e n t r e otros f u n d a m e n t o 
á dar e s e paso por escitacion del mismo g o b i e r n o d e a 

U n i o n , c r e i no solo c o n v e n i e n t e no usar con su s e n o n a ' d e 
r e t i c e n c i a alguna p o r l o q u e en sí m e r e c e , sino q u e . juz-

í u l a d e m a s q u e mi nota servir ía para q u e i m p o n i e n d o al 
g o b i e r n o g e n i r a l d e lo q u e habia acordado, a q u e la s c r e -
m a aütoridad v i e s e q u e yo obsequiaba su insinuación .y 
dictase por su p a r t e las m e d i d a s c o n v e n i e n t e s p a v a n e 
unidos l l egásemos ál o b j e t o santo de i m p e d i r un;a*subleva-
c ión, a tendiendo á todos los d e r e c h o s q u é 
a t e n d e r . P o r esto fué , q u e la misma nota q u e se puso al 
comisionado se trascribió á las dos autor idades , y q u e e ü a 
f u é e n términos c laros y precisos, c o n f o r m e s a los h e c i o s 
v á la v e r d a d , y c u y a esact i tud esta c o m p r o b a d a e n \ arios 
e s p e d i e n t e s q u i n a n e n la s e c r e t a r i a d e l g o b i e r n o e i n g 
z o n d e q u e a l g u n a s espres iones d e la nota d e las q u e h a n 
l lamado la atención d e la j u n t a de p r o p i e t a r i o s ^ q u e e n s u 
cuaderno han impreso con letra cursiva, están t o m a d a s casi 
t e s t u a l m e n t e d e varios d o c u m e n t o s q u e p i s t e n en los 
mismos e s p e d i e n t e s , y de los q u e a l g u n o a c a s o e m a s t e r -
m i n a n t e , está suscrito por e l S r . L i c . D . Jose M a n a A p a -
ricio c u á n d o era p r e f e c t o d e C u e r n a v a c a , c u y o testimonio 
n o p o d r á n tachar nunca los propietar ios q u e acordáron l o s 
puntos q u e han publicado e n su c o m u n i c a c i ó n dirigida a los 
d e m á s propietar ios del E s t a d o . N o se c irculo como fal-
s a m e n t e se ha a s e g u r a d o , esta" providencia á todas las a u U , 
t i d a d e s , se comunicò ú n i c a m e n t e a los funcionarios d e q ú e 
he hecho mención, y si e l S r . p r e f e c t o d e 
c o m u n i c ó y circuló á las municipal idades d e su tìistrtto, 

e§te?pasOgijq ;^e ¿ e p r e v i n o por el g o b i e r n o , sino c o m o d i c e 
la trascricion d e la nota, " s u contenido se le trasladó para su 
conocimiento., y á fin de que dispusiera las cosas de manera 
que cuando elSr. Perez y Fernandez verificase la junta, 
estuviesen prontos á concurrir los propietarios de aquel dis-
ItytQ áAquienes se debía citar." Así es que si solo se le co-
municó para su conocimiento y no para el de las d e m á s au-
tor idades sus subalternas, si por la s e c r e t a r í a no se le e n c a r -
g ó la r e s e r v a confiando ú n i c a m e n t e e n su discreción y. pru-r 
ciencia, sí p u d o cumpl ir con el fin q u e se Je indicaba, d e 
p r e p a r a r las cosas para q u e la j u n t a s e veri f icase, c i tando 
únicamente á los propietarios para e l d ia en q u e f u e s e n 
c o n v o c a d o s por el S r . P é r e z y F e r n a n d e z á.una j u n t a en que. 
se trataría d e a r r e g l a r a lgunos puntos importantes sobre 
c o s t u m b r e d e rayar con va les , y. terrenos c o m u n e s de . los 
p u e b l o s ; estas son cuest iones q u e no m e atañen, (fijy&jjfó» 
b e r á n vent i larse por el S r . P r e f e c t o q u e circuló la nota, sin 
q u e se m e p u e d a culpar nunca p o r este h e c h o e n que n o 
t u v e ni e l mas remoto participio. 

S i , pues , la p r o v i d e n c i a acordada por mí e r a j u s t a , p r u -
d e n t e y útil: s i los términos en q u e se puso la nota, eran 
los c o n v e n i e n t e s : si e l la .no se circuló á las autor idades su-
balternas sino q u e se dirigió ú n i c a m e n t e á los a g e n t e s d e l 
gobierno q u e debían e j e c u t a r la medida, ¿qué just ic ia po-

¡"haber para q u e se h a y a cr i t icado mi comportamiento 
de una manera tan a c r e é indecorosa? ¿ C ó m o pod'rá dis-
c u l p a r s e e l paso d e reunirse en una j u n t a q u e p o r mas colo-
ridos d e legal idad con q u e haya quer ido d e s f i g u r a r s e , f u é 
v e r d a d e r a m e n t e tumultuaria, puesto q u e en el la se resol-
v i ó armarse p a r a resistir las providencias d e un g o b i e r n o 
legít imo y constitucional? ¿ C ó m o p o d r á v e r s e sin lagr i -
mas que en la capital d e ía R e p ú b l i c a , a la vista, c o n c ien-
cia y pac iencia d e los altos p o d e r e s d e la nación se l l e g u e 
h a s t a . e s t e e s t r e m o y pase desaperc ib ido? S e d irá tal v e z 
que s^ pjjflcedió p o r equivocac ión , q u e no se t u v o e l cono-
c imiento de los hechos tal cual ahora d e s p u e s d e que se 
espl iean; pero esto solo, p o d r í a disculpar á h o m b r e s l igeros, 
no a c iudadanos q u e d e b e n suponerse p r u d e n t e s y c i rcuns-
p e c t o s , v q u e para p r o c e d e r a n t e s d e obrar , d e b i e r o n ocur-
rir al g o b i e n o p id iendo e s p l i c a c i o ú e s , q u e íes h u b i e r a da-
do porque^s.u n o r t e f u é s i e m p r e la f ranqueza y con c u y o 



^ m m f i M b f t f á a t f un h o m e n a g e d e b i d o à la razón y al 

ré'sp^tò del inístíiB g o b i e r n o . ' 
S e d i e ? p ' a r á e v i t a r este c a r g o , q u e h u b o muchos h e c h o s 

e n q u e ini administración n e g ò a p o y o á los p r o p i e t a r i o ^ pa-
ra q u e sé l levasen á e fecto d e c r e t o s e s p e d i d o s e n su f a v o r 
m m\iiámí,lñ$:%éslo solo p u e d e r e s p o n d e r s e diciéft* 
ddlés qí ié háBláit1 sih v é f d a d , q u e solé usan d e v a g a * d e c í a -
mácioi ies , q u e n o citan h e c h o s y. q u e yo los desafio a q u e 
lds préàèiitétì ài ftiMcb. U n o solo se re f iere e n ; & 'docu-
m é n t o m i é combatí)', y es 'e l d e q ü e sé q u e j a e l Si1, rhagts-
trado D . A n d r é s Q u i n t a n a R o o , con r e l a c i ó n k su hacienda 
d e 'OtíótéWéb tóel partido de m a s e é t e ' s é p r e s e n t a 

á^MohádátíiéHífe è m M ù t i ò , y cualquiera sé e W v m é t S 
d e a l i e n i ' M é t t i o dèi E s t a d o dispensò al 'Sr. Quitt far ià 'é i i 
éste asunto, cuanta protéccion quiso su señoría , y q u e s t i a 
f g f o a l b cWáVta v e z ríüé quiso f u e r z a armada se le n e g ò , 
fli'é sBÍB: p & r ' % í e l l o s días, y por r a z o n e s demasiado f u é r t e s 
#poB¿Posíl£. Ü I R é f e r Í i - é íá historia. 

E i S r . Q u i n t a n a R o o désele e l ano d e \ 8 W \ tènia- p e n -
á íér í te Uh p l e i t o con el p u e b l o de A l m o l o y a s o b r e posesión 
á é lás a # í s d e l ^ s t n é ' f f l t ì 

òéùrriò a est tí g o b i e r n o el j u e z del part ido de ÁpámSÍgii i f icán-
iíb q tié hacjà. riiticho tietiipo q ü e l o s ausili.arés de A l m ó l o y a 
Habián M d b los autos por Un corto término p a h i a l e g a r , 
teo.que habiéndolos e n t r e g a d o al síndico d e l Ayühtóff l iéHJ 
to de la c a b e c e r a , e s t e n o solo se resistía por s í á d é V M p 

Bdjo é l f í i V t í l b pretesto d e q u é fio tenia l i c e n c i a / p a r a li-
"sitio q u e a d e m a s su resistencia la jìrptìySbU 

a í d e n que había recibido del S r . p r e f e c t o de T u l a n c i n g o , 
é n tíUé;ie iBfeVè^iia no e n t r e g a s e dichos aütos. E l g o b i e r -
fflüfeg^qné'vi/) está queja , no Solo l ibrò òrden al S r . p r e -
n o t o de T u i a i l c i n g o ; p a i a q u e inmediáftihierite q u e la reci-
b i e s e , hléipPá?4üe e l a y u n t a m i e n t o d ' é ! ' A p à m e n t r e g á i s 
a o ü e l j u e z de pr imera instancia los autos promovidos sobre 
d ^ p ò j & W H t ó s p o r ^ ì d u e ñ o de la hacienda 
f f é c . Sino tjué Sé estendiò àdetriàs', ;celoso èri p r o t e g e r los de-
íe 'chos de lbs ciudadanos; á p e d i r á á ^ u e l p b f é c t ò infdt-ma-
se c o n justificación a vuelta de correo, sobre la òrden q u e 
l ibrò p a r a susbérìtfèF I'a é n t r e g á d e V ' - t t W 

Vos q u e le impulsaron á dictar la , . P o r esta p r b f t t l é h c i a se 
H'è, q u e e l g o b i e r n o èn v e z de. n e g a r a l S r ; Quinteria là 

, ródrgo en c o n c e d é r s e l a , p.ueá 
o f e n d e r la d e l i c a d e z a d e l S r . 

nóWtái él gdbieriia la menor parte cóhtra los 
W ' tfcüírií ana. 

^ W f í t f ^ á ^ d B ' í í é S p é ^ é l ^ S a c i o , y Habiéndose mandado 
f f í r a M U k Sé diese pósesiofi al Sr . Quintana, éste Sr. 
p o r ' s í y ' á f i f t f i %Bii- éfádbíefrib :del :?E«tíí :ád; Ht>cb^l 
S r . prefecto del distrito, pidió ausilio de fuerza á.la cdmátt-
® t n m í m W M se le dio en Mkíko del año 

d l d á s ' l ó L r - > r T 

B 0 f n í b l i ^ en Á p a r n , usándose de la f u e r z a q u e tenia el 
Q ú di ta lía para q u e se c u m p l i e s e n las determinaciones 

écsitó n ò debia i m p é d i r cori tal d e cjtie.'là 
f u e r z a Obi-ase d e a c u e r d o con la autor idad civi l y judic ia l , 
pUdieildq usar los quejosos de M recursos ' l e g a l e s que tu-
v éSen, y acusar al j u e z si cre ían q u e habia fa l tado á sus 
áeberés. "í1 0 '1"^ 

L a poses ión intentò darse , mas e l j u e z no p u d o l levar 
a S ^ ^ 1 los naturales de Almolo$á i : &ií 
ii"iVrvV¡3'rr¿ fnlitV À7» Mistó /ír>c on al cnolrv imiiDilion 
>iuo la^auiyuuttu y la 11 ujja aicgaoc a ja veijLiouie UCl «guit 
f k P a t e c í Ü c t H , p e r o sin q u e h u b i e s e nada d e armas, que-

f f é ó d o significai- aquel los" indígenas , ' que quer ían p r i m e r o 
qtìè'-pàsàsen sobre ellos q u e los u l tra jasen y es tropeasen, 
qt íé 'cdtísenti'r d é lizo eri llano en el a m p a r o p r e v e n i d o . E l 



juez de letras se retiró á México, me dio desde allí, parte, 
de lo acaecido, pidiendo al gobierno n u e v a m e n t e ^ s ^ j y j 
en vista de su .queja, fechada en 3 de Abril del año cor-
riente, mandé en 9 del mismo se librase orden al Sr. pre-
fecto de Tulancingo, para que bajo su mas estrecha res-
ponsabilidad, ausilíase al juez de Apam con fuerza de 
Guardia Nacional del Estado, ó con la que pidiere al Sr. 
comandante general si lo creyere preciso, para que diera 
la posesion que tenia mandada dar á la hacienda de Oco-
tepec, significando al ayuntamiento de Almoloya que si se 
creía agraviado, usara legalmente dé sus derechos. Se le, 
mandó al juez procediese contra los culpados con arreglo, 
á sus facultades, y que regresase á su partido á dar la po-
sesion acordada. E n el mismo dia á oficio de la prefectura 
en que me daba parte del mismo acaecimiento, dispuse 
que amas ,de la orden acordada, se dijese al Sr . prefecto 
que sería de su responsabilidad el trastornó dé la tranqui-
lidad pública, y el desobedecimiento á los preceptos judi-
ciales. ..;. . . : ^ ¡ . . j^ /^ l , ojoateia 'ig 

Aquel funcionario creyó conveniente reservar el uso de 
la, fuerza para un caso estremo, y tentar el medio de la 
persuacion, á fin de lograr que la posesion se diese sin Ja 
menor resistencia. Creyó haberlo conseguido, en virtud 
de los ofrecimientos que los indígenas hicieron al sub-pre-
fecto del partido y á otras autoridades subalternas: y en tal 
virtud habiéndose puesto de acuerdo con el juez de letras^ 
éste señaló el dia 30 del mismo Abril para dar la posesión 
acordada; y habiéndose procedido al acto, se leyó la sen-
tencia y declaración de darse posesion á la hacienda de 
Ocotepéc, sin la menor resistencia por parte de los de Al-
moloya; pero al acto de irse á verificar el ceremonial de 
amparo en el Huejocal y en el acueducto, estos volvieron 
á ocupar todo el terreno con sus cuerpos echados en la 
tierra, oponiendo la misma resistencia inofensiva aunque 
ilícita que en la vez anterior, sin que valiesen ningunas per-
suaciones del Sr. prefecto para hacerlos desistir de su in-
tento, por cuyo motivo no tuvo lugar el acto material de la 
ppsésion, y al darme parte el S r . prefecto de este hecho, 
me significa que se equivocó al creer, que sus persuacio-
nes podrían evitarla oposicion, y que despues del desen-
gaño, creía que aun cuando se diese la posesion con fuer-

M I -1 t J T-l fi-
za armada, seria necesario mantener ' ' Je^ la hacienda de 
'Gcptepec, permanèntemente un destacamento de cien 
hombres para lograr que la hacienda permaneciese en po-
sésion de las aguas. ; ÌEsté juicio émitido por el Sríípref'ec-
to del distrito, que lo es el Sr. D. Alonso Fernandez Pé-
rez, cuyo juicio, rectitud é ilustración, nadie podrá poner 
en duda, pesó demasiado en mi ánimo, haciéndome creer 
que la posesion de Ocotepéc siempre seria ilusoria y es-
téril y vano acaso, el sacrificio de algunos infelices, si vol-
vía á darse el ausilio de f u e ^ ^ f e ó p ' ^ t t i i sé procèdigli 
vencer la resistencia del pueblo interesado; sin embargo, 
en Mayo 10 previne á dicho Sr. prefecto, que con arreglo 
á la constitución y á las leyes, hiciese que se llevara á eje-
cución la sentencia del juez de Apam, y que al efecto le 
ausilíase con fuerza de Guardia Nacional, ó con la que pi-
diese á la comandancia general si lo creía oportuno, encar-
gándole conservase la tranquilidad pública, cuya providen-
cia se hizo saber en la misma fecha al juez de letras. 

En este estado de cosas se recibió por el gobierno Una 
representación del ayuntamiento de Apam, que con el in-
forme del sub-prefecto del partido y el del Sr . prefecto del 
distrito se reducía á manifestar que la repetición de un ac-
to posesorio fuése con iuérza ó sin ella seria peligroso pk-
ra la tranquilidad pública de aquellos pueblos, y que aún 
cuando se repitiese, la hacienda-de Ócotepec no podría 
conservarse en la posesion, uso y aprovechamiento de las 
aguas, sin mantener allí por algún, tiempo una fuerza de 

L cien hombres, cuyo amago continuo podría también ser, fu-
nesto en consecuencias; concluyendo con quejarse del juez 
de letras, quien en union del dueño de la finca había dado 
lugar à aquella tenaz oposicion del pueblo de Almoloya, 
por la imprudencia de haber pedido fuerza armada á la 
comandancia general sin consentimiento de las autoridá- x 

des respectivas, y haberse presentado con ese aparato hos-
til désde el primer acto posesorio. Esta manifestación de 
las autoridades parece que por ser tan terminante las sal-
vaba de toda responsabilidad en las resultas, haciéndola pe-
sar sobre,el gobierno, si insistía en ausiliar el amparo de 
Ocotepec, y que por tal motivo debiendo preferir la con-
servación de la tranquilidad pública, y mucho mas en nues-
tras tristes circunstancias, á la protección de uri individuo, 

lOWOQiUOO 



clebí-np i n s i s t í en el. a n u w o ; sifl W ^ m ^ M ' . 
r e p e t í órden al S r . p r e f e c t o para ^ ¡ ¡ m p ^ ^ l ^ g -
dia N a c i o n a l ausilíase e l a m p a r o , y q u e la c o n s e r v a s e e n 
a q u e l p u n t o el t iempo necesar io para a s e g u r a r l a tranqui-

~ W 4 a b u G ü i a r t I Ü2ÍÍOIA Xí a á ol a ¡ j p .pthteib b b oí 
A l a s 

—— — j ' - - x • CKíSUü Z¡ i ' ' - • — 

la g u e r r a el ausilio d e c ien h o m b r e s 
d o l é que aquel distrito no tenia f u e r z a ' ^ ^ ^ ' t } ! ^ , 

.ff¡r v r ^ r 1 " " rr.rr .—y-jforK. :og j-rriis p^:-. r;\¿uu;> 
disponible , la iba á emplear en la escolta qe .^a ( c o Q d U ^ J 
d e caudales q u e con 'dest ino á V e r a c r u z debia . . sa j ix .e} %Q 
de l misino Junio . E n t o n c e s , l lamada mi aténcmú. J M Ja 
r e v o l u c i ó n ' d e l teniente coronel S a m u d i o ^ e n - ^ a ñ 

e r a posible , escr ibí en lo particular al Sr. Quintana, siguí* 
f icándole mi a p u r a d a situación, y nunca creí q u e de saque-
lla carta se hiciese uso p a r a burlar y saherir ia reputación 
d e un hombre á quien a c a b a b a d e honrarse con el t í tulo 
d e amigo, y q u e había a c c e d i d o á cuanta petición se le ha-
bía dirigido por e l S r . Quintana; sin e m b a r g o , este Sr . en 
la junta d e p r o p i e t a r i o s manifestó esa carta, sin hacer méri-
to d e los a n t e c e d e n t e s : se le hicieron mil comentarios, todos 
e r r a d o s y abusivos, y 110 contento con esto dicho S r . Quin-
tana, en la acta d e l a j u n t a q u e c o r r e impresa se espresó di-
c i e n d o : , ,que era tanto mas cierta la fa l ta d e protecc ión, p o r 
, ,parte del gobierno , cuanto q u e habiendo ocurrido su se-
„ ñ o r i a pidiendo q u e para e jecutar el fallo judic ia l , dado en 
„ f a v o r d e su posesion legal , se le diese ausilio d e f u e r z a , 
, ,se le habia contestado q u e 110 habia ve inte hombres arma-
, ,dos d e q u e pudiese disponer el gobierno , para hacer efec-
t i v a la sentencia de l j u e z , ni la autoridad política hal laba 
„ e l medio de salvar á su señoría." E s t e es e l fiel relato 
d e los hechos q u e p u e d o comprobar con el e s p e d i e n t e q u e 
o b r a en la secretar ía del gobierno del E s t a d o , y mi total 
d e f e r e n c i a á servir al S r . Quintana y p r o t e g e r l o , se acaba-
rá d e c o m p r o b a r si dicho S r . publ ica mis c a r t a s y rae 
e c s i g e haga lo mismo con las suyas, p u e s entre e l las c o n s e r -
v o datos m u y primorosos, con q u e p o d e r c o n v e n c e r de es-
ta v e r d a d . E n vista d e lo espuesto el p ú b l i c o fallará quién 
dice lo cierto,si e l S r . Quintana al asegurar , q u e me n e g u é 
á prestar ausilio hasta de ve inte h o m b r e s armados , para 
p r o t e g e r su posesion, ó y o al afirmar, q u e le d ispensé aun 
mas protecc ión de la q u e debia l e g a l m e n t e . 

E s c a n d a l i z a en v e r d a d , q u e un paso c ircunspecto, j u s t o y 
p r u d e n t e dado por un g o b i e r n o legít imo, para q u e se 
c u m p l i e r a con las l e y e s , causase esa alarma e n t r e h o m b r e s , 
q u e se l laman d e órden y d e paz, y q u e pusieran el gri to 
e n el c ie lo p o r q u e se dijo con verdad que a lgunos t ienen 
terrenos usurpados de la per tenenc ia d e los pueblos , q u e 
s e a s e g u r e , q u e esta especie f o m é n t a l a g u e r r a de castas y 
es un b o t a - f u e g o q u e incendiará con esa g u e r r a á toda la R e -
p ú b l i c a , ) ' s e o lv ide q u e e l derecho de propiedad es prote-
g ido por nuestras l e y e s fundamentales en todas las clases 
d e la s o c i e d a d , q u e los g o b e r n a n t e s d e b e n amparar etiSUs 
g o c e s no solo á l o s ricos propietar ios sino también á los- d e 
corto y p o b r e haber , q u e si los g o b i e r n o s d e b e n evi tar q u e 
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l*s masas se desborden y usurpen la propiedad del opulen-
to, deben también servir á éstos de dique para que no opri-
man á los pobres con el poder que les dá su fortuna, que 
la clase plebeya se incita mas que con otra cosa a la suble-
vación con el abandono, el rigor escesivo y el desenten-
dimiento de sus quejas, que se le dé ese funesto ejemplo 
de reunirse en juntas y acordar armarse, para resistir las 
providencias de un gobierno que ennada les ofende, y sobre 
todo, que esto se verifique en la capital de la nación, sin 
que una sola reconvención de los custodios de las leyes re-
prima esa insolencia y desenfreno. 

Si mi intención hubiera sido, como dicen a lgunos imbé-
ciles, dictar una providencia que me atrajese multitud de 
prosélitos, y oprimir á los propietarios, 110 los habría prote-
gido empeñosamente durante mi gobierno, no les habría 
dispensado las consideraciones que les prodigue, no habría 
tolerado aún los atentados de algunos, como los tolere poí-
no alterar la paz, no habría en fin comenzado por alarmar os 
reuniéndolos en junta, sino que habría mandado lo que de-
biera hacerse, y lo habría llevado á ejecución, como 
pude hacerlo con muchos y muy poderosos elementos. 1 u-
de, aún despuesde ver la oposicion, desviarme de la senda 
de lenidad y de concordia que habia emprendido, proceder 
y obrar desde luego con aquellos elementos, que con la 
oposicion se aumentaron; pero no quise, ni aún con la justi-
cia de mi parte, apartarme de mi propósito de paz, de ar 
monía y de respeto para con el supremo gobierno de la 
Union, temí presentar el escandalo de que pugnasen sus pro-
videncias con las mias, puesto que no creyó justo reprimir 
á los que ofrecieron oponerse armados á las órdenes del 
gobierno del Estado, y depuse el poder con satisfacción, 
antes que llevar á cabo con un vano placer la providencia 
que acordase.—Muchos propietariospian reprobado el paso 
dado por los que se reunieron en junta. ¡QuiéraDios, que 
no se arrepientan de lo hecho los que en ella firmaron el 
acuerdo que ha visto la luz pública! En este negocio he 
de ver con desprecio los reproches apasionados, y solo as-
piro con esta manifestación á q u e el juicio público, que me 
es muy respetable, falle en vista de los hechos, que obre 
con legalidad, con justicia y prudencia. 

Toluca, Se t iembre 4 de 1849. 
Mariano Mzcorrela. 






